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ABSTRACT

Education is dynamic, since it is exposed to constant changes, that is, since it is not a static phenomenon, it 
evolves, which makes it a complex human and cultural process (León, 2007), in this sense, the educational 
process in Chile, over time, has evolved in different areas, among which it is important to mention the 
creation of Special Language Schools, currently regulated by different decrees, among which is mainly 
Decree No. 1300/2002. Considering the above, the general objective of this research is to determine if the 
existence of Special Language Schools is justified in the current context, through a systematic review of 
current regulations, current research and perception of key actors in education. To this end, the study is 
ascribed to the interpretive paradigm and is guided by the qualitative approach with a phenomenological 
design that allowed the analysis of the Chilean educational regulations referring to special education, special 
language schools, intervention for Specific Language Disorder or Disorder of Language (TEL/TDL) and the 
School Integration Program (PIE). With respect to the main results and important findings, it is highlighted 
that the intervention for TEL/TDL can be considered more specialized in the Special Language Schools since 
students enter these establishments a year earlier and have more hours of intervention with professionals 
such as the speech therapist. and they have fewer students per classroom compared to the PIE, however, 
there are not as many diagnostic discharges, and they continue to need support in basic education.

Keywords: Special Language Schools; Public Policies; Specific Language Disorder; Language Disorder; School 
Integration Program.

RESUMEN

La educación es dinámica, puesto que está expuesta a cambios constantes, es decir, al no ser un fenómeno 
estático, evoluciona, lo que lo convierte en un proceso humano complejo y cultural (León, 2007), en este 
sentido, el proceso educativo en Chile, a lo largo del tiempo, ha evolucionado en distintos ámbitos, dentro de 
los que son importantes nombrar la creación de las Escuelas Especiales de Lenguaje, reguladas actualmente 
por diferentes decretos entre los que se encuentra principalmente, el Decreto N°1300/2002. Considerando 
lo anterior, el objetivo general de esta investigación es determinar si se justifica la existencia de las Escuelas 
Especiales de Lenguaje en el contexto actual, mediante una revisión sistemática de las normativas vigentes, 
investigaciones actuales y percepción de actores claves de la educación. Para ello, el estudio se adscribe 
al paradigma interpretativo y está orientado por el enfoque cualitativo con un diseño fenomenológico que 
permitió el análisis de la normativa educacional chilena referida a la educación especial, escuelas especiales 
de lenguaje, la intervención al Trastorno Específico del Lenguaje o Trastorno del Lenguaje (TEL/TDL) y el 
Programa de integración Escolar (PIE). Con respecto a los principales resultados y hallazgos importantes se 
destaca que la intervención al TEL/TDL puede considerarse más especializada en las Escuelas Especiales de
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lenguaje puesto que los estudiantes ingresan un año antes a estos establecimientos, tienen más horas de 
intervención con profesionales como el fonoaudiólogo y cuentan con menos alumnos por sala en comparación 
con el PIE, sin embargo, no se destacan tantos egresos del diagnóstico y siguen necesitando apoyos en la 
educación básica.

Palabras clave: Escuelas Especiales de Lenguaje; Políticas Públicas; Trastorno Específico del Lenguaje; 
Trastorno del Lenguaje; Programa de Integración Escolar.

INTRODUCCIÓN
La educación inclusiva constituye un objetivo prioritario del sistema escolar chileno y, en ese marco, la 

atención a estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE) se ha organizado en modalidades que 
buscan compatibilizar equidad, calidad y pertinencia.(1,2,3,4,5,6) Entre ellas, las Escuelas Especiales de Lenguaje 
(EEL) atienden a niños de educación parvularia con trastorno específico/del desarrollo del lenguaje (TEL/
TDL), articulándose con el currículum nacional y con lineamientos que definen criterios diagnósticos, 
dotaciones profesionales y orientaciones pedagógicas.(7,8,9,10,11,12) Sin embargo, pese a su trayectoria y cobertura, 
persiste la controversia acerca de su justificación en el escenario actual de inclusión y diversificación de la 
enseñanza, particularmente frente a alternativas como el Programa de Integración Escolar (PIE) que opera en 
establecimientos regulares.(13,14,15,16,17,18)

La evidencia disponible describe las funciones de las EEL y del PIE, pero existen vacíos en la evaluación 
comparada y actualizada de su pertinencia. En especial, se requiere analizar con mayor precisión la interacción 
de cuatro factores críticos: edad de ingreso (ventana de intervención temprana), intensidad y especialización 
de los apoyos (horas fonoaudiológicas y de educación diferencial), tamaño y organización del curso 
(condiciones para la enseñanza focalizada) y resultados esperados (progresión lingüística y preparación para la 
lectoescritura).(19,20,21,22,23,24) Asimismo, la literatura muestra dispersión normativa y escasa síntesis crítica que 
integre lineamientos curriculares, criterios de financiamiento y roles profesionales con resultados observables 
en TEL/TDL.

¿Por qué aún existen las Escuelas Especiales de Lenguaje en Chile?

Objetivo
Determinar si se justifica la existencia de las Escuelas Especiales de Lenguaje en el contexto actual, mediante 

una revisión sistemática de las normativas vigentes, investigaciones actuales y percepción de actores claves de 
la educación.

La contribución del trabajo es doble. En primer lugar, delimita el vacío entre los enunciados normativos y la 
práctica, identificando qué componentes (edad de inicio, intensidad de apoyos, tamaño de curso y coordinación 
interprofesional) se asocian con una intervención más oportuna y eficaz. En segundo lugar, propone criterios 
operativos para orientar decisiones de política y gestión escolar respecto del lugar de las EEL dentro del 
continuum de apoyos para el TEL/TDL y su articulación con el PIE. Con ello, se ofrecen insumos verificables para 
futuras evaluaciones de resultados y costo-efectividad que permitan decidir, con evidencia, la continuidad, 
reconfiguración o integración de dispositivos especializados en el marco de una educación inclusiva.

MÉTODO
En este apartado se presentará el marco metodológico, que según Azuero(1) permite sustentar el estudio a 

partir de información concreta, es decir, busca detallar cada aspecto de la investigación para dar respuesta al 
objetivo de ésta, obteniendo la información necesaria para su fundamentación. Por lo anterior, se establecerá 
el paradigma y enfoque, el nivel de conocimiento, el diseño, las técnicas de recolección de la información e 
instrumentos y además, se profundizará en el procedimiento metodológico con el fin de recabar información 
que sustente el objetivo del informe, correspondiente a determinar si se justifica la existencia de las Escuelas 
Especiales de Lenguaje en el contexto actual, identificando las divergencias entre la intervención a los 
estudiantes con TEL en escuelas regulares con PIE y Escuelas Especiales de Lenguaje, analizando la normativa 
vigente.

Paradigma y enfoque de investigación
Este estudio se adscribe al paradigma interpretativo, que según Ramos(2) y González(3) tiene como objetivo 

indagar en los significados de las acciones humanas y de la vida social, cuestionando elementos como el 
comportamiento de los sujetos, a través de la objetividad de los significados mediante criterios de evidencia. 
En este sentido, es atingente a esta investigación que busca interpretar la información obtenida con respecto 
al funcionamiento de las Escuelas Especiales de Lenguaje y si se justifica su existencia, indagando a través del 
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análisis la normativa del marco regulatorio de la educación chilena, y de las perspectivas de actores clases de 
la educación actualmente.

Esta investigación se vincula con el enfoque cualitativo, ya que, como menciona un estudio a través de 
Walter(4) y Vega et al.(5) tiene el objetivo de comprender los fenómenos de un contexto específico, analizando 
la información en base a la descripción de situaciones, textos, etc., siendo utilizado para diversas áreas del 
desarrollo de este estudio como para las preguntas lo guían. De este modo, se centra en caracterizar las 
Escuelas Especiales de Lenguaje analizando el sistema educativo chileno, normativas, marco regulatorio, y el 
funcionamiento de dichas escuelas a través de la entrevista a actores claves, considerando los componentes 
de este contexto.

Presentado el paradigma y enfoque de esta investigación, a continuación, se precisará el nivel de 
conocimiento.

Nivel de conocimiento
El alcance o nivel del estudio es exploratorio, como menciona Ramos(6) y Morales(7) es aplicado en fenómenos 

que, a menudo, no se han investigado previamente, creando interés por conocer sus características proveyendo 
de una referencia general de la temática, es decir, se debe explorar el fenómeno para obtener conocimiento 
acerca de sus cualidades. Considerando lo anterior, este estudio examina un cuestionamiento de investigación 
sobre la justificación de la existencia de las Escuelas Especiales de Lenguaje, siendo una temática que no se ha 
abordado antes con mayor amplitud.

Determinado el nivel de conocimiento para esta investigación, se establecerá el diseño de esta.

Diseño
El concepto de diseño es entendido según Sánchez et al.(8) como la organización que adopta el investigador 

para ordenar y relacionar los cambios de estudio, teniendo el objetivo de identificar la relación existente entre 
los distintos factores de la investigación, mejorando la comprensión y operativización.

En esta investigación el diseño es fenomenológico, ya que su objetivo está ligado a la exploración y 
comprensión de experiencias con respecto a un fenómeno específico descubriendo sus elementos,(9) es decir, 
en este caso se buscó indagar sobre las Escuelas Especiales de Lenguaje, analizando las características de su 
funcionamiento y así, comprender aspectos como las divergencias en los planes de estudio y la edad para el 
inicio de la intervención al TEL en Escuelas regulares con PIE y Escuelas Especiales de Lenguaje.

Establecido el diseño de este estudio, se determinarán el escenario y los participantes.

Escenario y Participantes
El escenario de esta investigación se centra en las Escuelas Especiales de Lenguaje, realizando un análisis 

de estas escuelas con respecto a el PIE y la diferencia en planes y programas, edad de ingreso y otros factores 
que se investigarán. Por lo que, se realizarán entrevistas a 5 actores claves.

Dichos actores trabajan actualmente en escuelas especiales de lenguaje y escuelas regulares con PIE de los 
cuales son 2 directores y 3 coordinadores que aportarán con información pertinente con respecto a la temática 
abordada.

En cuanto al tipo de muestra, corresponde a los 5 actores claves que, según Mendieta(10) son sujetos 
informantes que tienen relación y amplio conocimiento con respecto al fenómeno de estudio, por lo que conocen 
y participan de la temática, es decir, están ligados de alguna forma a las Escuelas especiales de lenguaje, 
el PIE y la intervención al TEL. También, se consideran las investigaciones, documentos gubernamentales y 
normativas pertinentes a la temática investigada.

En este sentido, dentro de los criterios de inclusión, se considerarán los actores claves de las Escuelas 
Especiales de Lenguaje y de escuelas regulares con PIE, los cuales son coordinadores PIE y directores, que según 
Izcara(11) los informantes seleccionados deberán contar con experiencia y conocimiento pertinente, con el fin 
de relatar desde su perspectiva sobre la temática abordada.

En cuanto a los criterios de exclusión, no se considerarán a los coordinadores y directores de escuelas 
regulares sin PIE y escuelas especiales, y profesionales no asociados a la coordinación de equipos en los 
establecimientos o que no tengan relación con la intervención de TEL/TDL.

Técnicas de recolección de la información e instrumentos
En primera instancia, se utilizó la revisión de documentos, registrados en una planilla Excel, que permitió 

conocer en profundidad la normativa educacional actual en Chile. Este análisis documental, según Peralta et 
al.(12) es una técnica alternativa que posibilita recabar datos cualitativos con respecto a una temática específica, 
con el fin de analizar y comprender, en este caso, al sistema educativo chileno, específicamente las escuelas 
donde se interviene el TEL.

En segunda instancia, como instrumento se elaboró la pauta de especificaciones y el guion temático para 
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una entrevista semiestructurada que posibilitó la obtención de información, a través de actores claves por 
medio de preguntas abiertas, para conocer sus apreciaciones con respecto a las escuelas especiales de lenguaje 
y su intervención al TEL contrastándolo con el PIE, considerando las divergencias en los planes de estudio, 
edades de ingreso, etc. En este sentido, Blasco et al.(13) señalan que una entrevista semiestructurada tiene por 
objetivo obtener información de un tema específico, dando la libertad al entrevistado de profundizar sobre 
lo que considere relevante, considerando que las preguntas son definidas previamente, su formulación puede 
variar en función de la persona que se entrevista.

Así, la pauta de especificaciones y el guion temático fueron validados como instrumentos por expertos cuyas 
principales sugerencias se refieren a indicaciones sobre los objetivos, formulación de preguntas, diferenciación 
del instrumento por estamentos y sugerencias de nuevas preguntas 

Criterios de rigor y éticos
El rigor en el proceso investigativo según Noreña et al.(14) genera que éste adquiera un valor con respecto 

a la perseverancia y fidelidad del estudio cualitativo. Del mismo modo, Parra et al.(15) indican que se refiere a 
criterios de rigor cuando se habla de calidad de la investigación con la que fue diseñada y desarrollada, lo que 
se asocia directamente con la credibilidad, siendo este un aspecto fundamental dentro del estudio.

En este sentido, Noreña et al.(14) también señala que existen criterios que garantizan el rigor para las 
investigaciones cualitativas con el fin de que ésta sea fiable, a continuación, se exponen los que se vinculan 
con el estudio:

•	 La credibilidad hace referencia a que el estudio evidencia los fenómenos y experiencias como son, 
entregando resultados relacionados directamente a lo observado, con el fin de evitar conjeturas sobre 
la investigación. Este estudio analiza los textos gubernamentales, la normativa y las entrevistas desde 
la fuente original.

•	 La transferibilidad se refiere a aplicar los resultados del estudio a otros contextos por medio de 
una detallada descripción de las características en las que se desarrolla la investigación. Por esto se ha 
descrito paso a paso el proceso metodológico que se llevó a cabo.

•	 La consistencia asociada a la posibilidad de replicar los mismos métodos o estrategias para recoger 
datos en otros estudios obteniendo resultados similares con el fin de asegurar que los resultados son 
verdaderos e inequívocos logrando la fiabilidad del estudio.

•	 La conformabilidad está relacionado con garantizar la fidelidad de las declaraciones de los 
participantes, para esto se debe asegurar actuar bajo neutralidad y objetividad durante todo el proceso 
investigativo, lo que también está ligado con el compromiso ético de notificar a los informantes del 
proceso y lo que implica su participación.

•	 La relevancia hace referencia al logro de objetivos demostrando si se obtuvo un mayor y mejor 
conocimiento de la temática abordada refiriéndose también, a la contribución del estudio con nuevos 
hallazgos.

•	 La adecuación teórico-epistemológica está directamente ligada a la metodología cualitativa, 
haciendo referencia a la consistencia entre el tema de la investigación y la teoría aplicada para 
comprender el fenómeno.

Los criterios de rigor buscan asegurar que cualquier investigación cualitativa sea de calidad cumpliendo 
ciertos estándares como los mencionados anteriormente, y además contribuye a que los criterios éticos del 
estudio sean aplicados adecuadamente.(16)

Con respecto a los criterios éticos, según Noreña et al.(14) deben utilizarse métodos que se relacionen a 
la temática de estudio con el fin de que estén vinculados y sean atingentes. Esta investigación se asocia a la 
percepción de actores claves en el ámbito de educación especial y se destacan criterios como el consentimiento 
informado, entrevistas, grabaciones, manejo de riesgos y confidencialidad.

Procedimiento metodológico
Esta investigación tiene por objetivo identificar la importancia de las Escuelas Especiales de Lenguaje en 

el contexto actual, mediante una revisión sistemática de las normativas vigentes y de las investigaciones 
actuales, para cumplir con dicha finalidad se llevó a cabo el procedimiento metodológico realizado en etapas, 
las cuales se especificarán más adelante, y se basó en un diseño fenomenológico que según Aguirre et al.(17) 
contribuye al conocimiento de la realidad educativa enfocándose en la vivencia de los actores en este proceso, 
aportando a la indagación de realidades muchas veces desconocidas.

El estudio consta de 2 etapas:
•	 Primera etapa - Conformación del corpus: para esto se seleccionaron documentos gubernamentales 

utilizados en la educación general y específicamente, las que regulan la educación especial. Luego, se 
realizaron dos planillas Excel, la primera con toda la normativa, Leyes y Decretos con el fin de ordenar la 
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información, enfocándose en la educación especial y la segunda especialmente con la normativa referida 
a la intervención del TEL/TDL con el fin de, analizar específicamente los documentos vigentes referidos 
al TEL/TDL, de esta manera se da origen al corpus del estudio.

•	 Segunda etapa - Análisis del corpus de trabajo: organiza la información de la normativa vigente 
relacionada al TEL/TDL, por medio del análisis de estos documentos, la extracción de las unidades de 
registro y de esta manera, Justificar existencia Escuelas Especiales de Lenguaje.

El proceso investigativo, como fue mencionado con anterioridad, consideró dos grandes etapas, y éstas en 
pasos, que permitieron organizar el avance del estudio. A continuación, se presentan, los pasos de cada etapa:

Etapa 1: Conformación del corpus
Cada paso de esta primera etapa permite organizar los documentos recolectados para llegar a la conformación 

del corpus de trabajo.
•	 Paso 1: recolección de textos en “Planilla de Registro 1”.
•	 Paso 2: registro de documentos en “Planilla de Registro 2”.
•	 Paso 3: clasificación de los textos.
•	 Paso 4: conformación y presentación del corpus de trabajo.

Etapa 2: Recolección de información
Cada paso de esta segunda etapa permite organizar la recolección de la información de las entrevistas a 

actores claves.
•	 Paso 1: análisis de documentos vigentes.
•	 Paso 2: extracción de unidades de registro.
•	 Paso 3: justificación de la existencia Escuelas Especiales de Lenguaje.

De esta forma se compone el procedimiento metodológico que busca describir el proceso por el cual se 
realizó la presente investigación, por medio de las etapas y pasos que lo constituyen.

Presentada la descripción del marco metodológico se presentan los resultados de la investigación.

RESULTADOS
En este apartado se presentarán los resultados de este estudio, los cuales según un estudio determinan 

futuras investigaciones, ya que entregan información acerca del estado actual de un tema específico que vincula 
el conocimiento teórico y la comprensión práctica, es decir, para fines de esta investigación se interpretaran 
los datos cualitativos obtenidos, analizando documentos gubernamentales, normativas, textos referentes a 
educación especial, la intervención al TEL/TDL, las Escuelas Especiales de Lenguaje y las entrevistas realizadas 
a los actores claves presentándose por etapas y pasos, respondiendo al orden secuencial de lo realizado en el 
procedimiento metodológico, exponiendo, además, las categorías y subcategorías. A continuación, se presentan 
las técnicas de análisis de la información.

Técnicas de análisis de la información
En esta investigación, se utilizó el análisis documental para interpretar los textos sobre educación especial, 

documentos gubernamentales, las normativas que rigen la educación especial en Chile y específicamente las 
vinculadas a las Escuelas especiales de Lenguaje y el TEL/TDL. En este sentido, se entiende como una técnica 
de interpretación delimitada al contenido del texto, siendo más directo con respecto a lo que el autor quiere 
comunicar y las acciones que realizará.(18)

A su vez, se utilizó el análisis de contenido para las entrevistas aplicadas a los actores claves de esta 
investigación, que según Andréu(19) y Espín(20) es una técnica de interpretación de diferentes tipos de textos, ya 
sean escritos o en audios, que tiene por objetivo comprender información obtenida a través de transcripción de 
entrevistas, documentos, discursos, etc., considerando diversos aspectos relevantes para el análisis, es decir, 
intenta conocer el significado de lo expresado por las personas entrevistadas, codificando diversos elementos.

Expuestas las técnicas de estudio, a continuación, se abordará la presentación de los resultados.

Presentación de los resultados
En este apartado se presentarán los resultados de la investigación, en primera instancia, se expondrá todo 

lo realizado referente al análisis documental y en segunda instancia, los resultados de las entrevistas.

Análisis documental
Para este estudio, se utilizó el análisis documental de textos referentes a educación general, especial 

y la normativa educacional chilena, específicamente documentos relacionados a las Escuelas Especiales de 
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Lenguaje, el TEL/TDL y el PIE.
A continuación, se presenta la Etapa 1 que se divide en cuatro pasos para la obtención de resultados.

Etapa 1: Conformación del corpus.
Esta primera etapa se divide en 4 pasos y cada uno de estos permite organizar y ordenar los documentos 

recolectados para llegar a la conformación del corpus de trabajo.

Paso 1: Recolección de textos en “Planilla de Registro 1”
En los meses de marzo y abril se realizó la recolección de información en páginas web y el Ministerio de 

Educación recolectando una cantidad de 39 textos entre los cuales se encuentran tesis, decretos, leyes, noticias, 
revistas e investigaciones referentes a la educación general, especial y TEL/TDL. Por esto, a continuación, se 
muestra un extracto de los documentos registrados en la planilla.

Figura 1. Extracto Planilla de Registro 1

En este paso se logró recolectar información de diversas fuentes, con el fin de enriquecer el proceso 
investigativo. En este sentido, se destaca la escasa información internacional que se obtuvo (3 artículos), 
entregando indicios con respecto al panorama de las Escuelas Especiales de Lenguaje en Latinoamérica, es 
decir, en lo referente a su existencia e importancia dentro del sistema educativo, ya que, los documentos 
internacionales entregaban información general sobre la educación en Chile.

Paso 2: Registro de documentos en “Planilla de Registro 2”

Figura 2. Extracto Planilla de Registro 2
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En el mes de julio se sustrajo la normativa que regula la educación especial referida específicamente al 
TEL/TDL. De este modo, se realizó la Planilla de Registro 2 que reúne las leyes, decretos, DFL, instructivos y 
documentos gubernamentales, con el fin de analizarlos para el desarrollo de esta investigación. A continuación, 
se presenta un extracto de dicha planilla con algunas de las normativas registradas.

A través de esta planilla se logró identificar la normativa relacionada específicamente al TEL/TDL, 
considerando leyes, decretos y documentos gubernamentales referidos a la regulación de dicho diagnóstico, 
recopilando un total de 26 normativas, las cuales entregan lineamientos con respecto a su funcionamiento, el 
rol docente, financiamiento, intervención educativa, entre otros.

Paso 3: Clasificación de los textos
En este paso se clasificó de acuerdo con el tipo de documento seleccionado, siendo organizados en decretos, 

leyes, DFL, instructivos y documentos ministeriales. Para fines de esta investigación se seleccionaron dichos 
documentos pertenecientes a la normativa nacional emanados por el Estado de Chile relacionados con la 
educación especial, los cuales se presentan en el siguiente gráfico con el fin de presentar organizadamente las 
normativas referentes a la intervención del TEL/TDL en Chile.

En este sentido, a continuación, se presenta el gráfico para representar cuantos documentos existen y a qué 
tipo de normativa corresponden.

Figura 3. Tipos de documentos

Considerando lo anterior, la normativa de la educación chilena referida al TEL/TDL quedó constituido por 
26 textos entre los cuales hay 4 leyes, 17 decretos, 1 DFL, 1 instructivo y 3 documentos ministeriales, donde se 
entregan lineamientos generales para la intervención de dicho diagnóstico, profesionales que participaran de 
las evaluaciones e intervención educativa, escuelas en las que se intervendrá, currículum nacional, estándares 
docentes entre otros.

Paso 4: Conformación y presentación del corpus de trabajo
El presente paso se conforma especialmente por los documentos gubernamentales nacionales vigentes 

relacionados a la educación chilena, enfocándose en la educación especial referida al TEL/TDL, el PIE y 
las Escuelas Especiales de Lenguaje. En este sentido, se elaboró un listado específico con la normativa 
vigente que regula dichas escuelas y su funcionamiento, el cual se compone de 6 documentos y se presenta 
a continuación.

Por medio del análisis de los documentos presentados, se identificó un total de seis normativas vigentes que 
regulan específicamente la intervención educativa al TEL/TDL, determinando las orientaciones que deberán 
cumplir las instituciones, profesionales a cargo de los estudiantes con este diagnóstico, el currículum que se 
utiliza, financiamiento y su aporte a la educación. Finalizada la etapa 1, a continuación, se presenta la etapa 2.
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Tabla 1. Listado de documentos TEL/TDL

N° Nombre Tipo Año

1300 Aprueba planes y programas de estudio para alumnos con 
trastornos específicos del lenguaje.

Decreto 
Exento

2003

156 Reglamenta pago de la subvención especial diferencial y de 
necesidades educativas especiales de carácter transitorio a 
los alumnos integrados en cursos de enseñanza media.

Decreto 2003

610 Instructivo sobre atención de alumnos con trastornos 
específicos del lenguaje.

Instructivo 2005

170 Fija normas para determinar los alumnos con necesidades 
educativas especiales que serán beneficiarios de las 
subvenciones para educación especial.

Decreto 2010

83 Aprueba criterios y orientaciones de adecuación curricular 
para estudiantes con necesidades educativas especiales de 
educación parvularia y educación básica.

Decreto 2015

1085 Modifica decreto Nº 1.300 exento, de 2002, del ministerio 
de educación, que aprueba planes y programas de estudio 
para alumnos con trastornos específicos del lenguaje.

Decreto 
Exento

2020

Etapa 2: Análisis corpus de trabajo
Cada paso de esta segunda etapa permite analizar, organizar y ordenar la información de la normativa 

vigente relacionada al TEL/TDL y su importancia en la educación actual.

Paso 1: Análisis de documentos vigentes
En este paso se analizó la normativa vigente referida al TEL/TDL con el fin de organizar y reconocer la 

información que entregan dichos documentos. Por esto, en la siguiente figura se presentan distintas categorías 
con respecto a la intervención de dicho diagnóstico, destacando aspectos relevantes que contiene cada una 
de las normativas, como lo son el aporte de las Escuelas Especiales de Lenguaje al sistema educativo, el 
funcionamiento/organización de dichos establecimientos, el financiamiento, es decir, la subvención de los 
estudiantes y aportes del estado, los recursos humanos para la intervención y diagnóstico de los educandos y el 
currículum que se utilizará para su desarrollo académico.

Figura 4. Análisis de la normativa vigente

A través de este análisis se obtuvo información respecto a la normativa que participa de las diferentes 
funciones para la intervención del TEL/TDL como el aporte de las Escuelas Especiales de Lenguaje al sistema 
educativo chileno, el funcionamiento, organización de estas escuelas, financiamiento, recursos humanos y 
el currículum por el cual se rigen, en este sentido, se deja en evidencia que políticas públicas respaldan 
la existencia de dichas escuelas. Cabe destacar que las políticas señaladas se complementan, puesto que 
transcurrido un tiempo se derogan artículos que se suplen con las nuevas normativas promulgadas.

Paso 2: Extracción de unidades de registro
En este paso se presentan extractos (artículos) de las diferentes normativas, realizando un análisis de 

contenido con relación a distintos aspectos que regulan la intervención del TEL/TDL en las Escuelas Especiales 
de Lenguaje.
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Figura 5. Aportes Escuelas Especiales de Lenguaje

Este instructivo hace referencia a uno de los principales objetivos que tienen las escuelas especiales de 
lenguaje que es desarrollar las competencias básicas en el currículum para los estudiantes con TEL/TDL.

Figura 6. Funcionamiento/Organización

Figura 7. Financiamiento
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Ambas normativas establecen la carga horaria del plan de estudio general y específico, determinando cómo 
implementarlo en los establecimientos educacionales. Además, el Decreto Exento N° 1300/2002 indica que el 
proceso educativo de estudiantes con TEL/TDL debe regirse por las Bases curriculares, Marco para la buena 
enseñanza y orientaciones técnico- pedagógicas de la educación parvulario.

Tanto el Decreto N°156/2003 como el Decreto N°170/2010 determinan los requisitos que deben cumplir 
los establecimientos para optar al pago de la subvención de educación especial y, además, el último decreto 
establece que transcurrido un tiempo de 2 años desde que se otorgó el beneficio se deberá realizar una nueva 
evaluación para confirmar la permanencia del diagnóstico y la continuidad de la subvención.

Figura 8. Recursos Humanos

Todas las normativas establecen que los profesionales idóneos para la intervención del diagnóstico de TEL/
TDL son el profesor de educación diferencial y el fonoaudiólogo. Además, el Decreto Exento N°1300/2002, 
Decreto N°170/2010 y Decreto Exento N°1085/2020 determinan el trabajo que deben realizar estos especialistas 
y cómo implementarlo.
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Figura 9. Currículum

Estos cinco decretos hacen referencia a las orientaciones y criterios por los cuales deben regirse los 
establecimientos, señalando a las bases curriculares de educación parvulario y de educación básica, según 
corresponda, como el programa principal de estudio.

Mediante este análisis de contenido se extrajeron las unidades de registro de las normativas que respaldan 
el funcionamiento de las Escuelas Especiales de Lenguaje del sistema educativo chileno, evidenciando que si 
bien existen seis normativas vigentes que regulan diferentes aspectos de estos establecimientos, la información 
está descentralizada y dispersa entre decretos, ya que sólo algunas partes se encuentran vigentes por lo que 
aún se utilizan.

Paso 3: Justificación de la existencia Escuelas Especiales de Lenguaje
En este apartado se presenta una síntesis del contenido analizado de las normativas vigentes que regulan la 

intervención al TEL/TDL. A continuación, se expone el gráfico “Justificación escuelas especiales de lenguaje” 
el cual clasifica las normativas que cumplen con las diferentes categorías expuestas.

Figura 10. Justificación escuelas especiales de lenguaje
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Por medio del análisis de contenido y la extracción de las unidades de registro realizado en esta segunda 
etapa y considerando también la etapa 1, se logró identificar que dentro de la normativa vigente, el Instructivo 
N° 610 es el único que hace referencia a la importancia de las Escuelas Especiales de Lenguaje, señalando que 
estos establecimientos tienen por objetivo que los estudiantes se puedan desarrollar y adquirir las competencias 
necesarias referentes al currículum nacional, también, al menos 5 de los 6 documentos vigentes entregan 
información con respecto al currículum y cómo implementarlo en los diferentes establecimientos, asimismo, 
es importante mencionar que 4 decretos nombran como recursos humanos esenciales para la intervención del 
TEL/TDL a los profesores de educación diferencial y fonoaudiólogos, además, solo 2 decretos mencionan el 
financiamiento de las NEET y por último, en cuanto al funcionamiento/organización de estas escuelas, sólo 2 
decretos establecen una estructura sobre la intervención educativa de éstos estudiantes.

Resultados entrevista
Se analizaron entrevistas realizadas a los actores claves con el fin de obtener información de la temática 

abordada que fuera relevante para este estudio, utilizando como instrumento el guion temático “Entrevista 
actores claves”. A continuación, se presentan las personas entrevistadas con sus cargos y el código que se les 
asignó para su identificación dentro de la investigación.

Tabla 2. Codificación de los participantes

Cargo Universo Cantidad Código

Directora 2 2 D01

Directora 2 2 D02

Coordinadora 3 3 C01

Coordinador 3 3 C02

Coordinadora 3 3 C03

Los actores claves que participaron de este estudio son profesionales de la educación ligados actualmente 
a establecimientos de la quinta región que cumplen un papel fundamental en sus escuelas. En este sentido, 
se puede señalar, en primer lugar, a (D01) directora de un Centro Integral Educacional de Belloto, en segundo 
lugar, (D02) directora y fundadora de la primera escuela especial de lenguaje de la región de Valparaíso, en 
tercer lugar, (C01) coordinadora Programa de Integración Escolar en colegio de Quilpué, en cuarto lugar, (C02) 
coordinador PIE y Escuela Especial de Lenguaje de escuela de Viña del Mar, y por último, (C03) docente y 
coordinadora Unidad Técnica Pedagógica en escuela de Valparaíso.

A continuación, se presenta la tabla de dimensiones de las preguntas del guion temático.

Tabla 3. Tabla de dimensiones

Dimensiones Categorías N° ÍTEM

Políticas Públicas asociadas 
a Escuelas Especiales de 
Lenguaje

Conocimiento de la 
normativa Fundamento 
y creación

3-4

Escuelas Especiales de 
Lenguaje

Intervención educativa 
según modalidad

2

Fundamento y 
continuidad

1-6

Programa de Integración 
Escolar asociado a TEL

Diferencia entre 
modalidades

5

Esta tabla divide las preguntas en tres dimensiones y cuatro categorías con el propósito de organizar el guion 
temático para la entrevista con actores claves.

A continuación, se presentan las preguntas de las entrevistas realizadas con las dimensiones, categorías, 
discursos y el resumen conclusivo realizado a partir de las apreciaciones de los profesionales de la 
educación.

Dimensiones: Escuelas Especiales de Lenguaje.
Categoría de análisis: fundamento y continuidad.
Pregunta 1: considerando que existen Decretos que traspasan toda la gestión educativa al nivel de educación 

parvulario, ¿Por qué cree Ud. que aún existen las Escuelas Especiales de Lenguaje en Chile?
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Figura 11. Discurso y el resumen conclusivo de la pregunta 1

Dimensiones: Escuelas Especiales de Lenguaje.
Categoría de análisis: intervención educativa según modalidad.
Pregunta 2: según su experiencia ¿Cuál cree que es la diferencia entre la intervención educativa a estudiantes 

con TEL en Escuelas Especiales de Lenguaje o Programa de Integración Escolar?

Figura 12. Discurso y el resumen conclusivo de la pregunta 2
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Dimensiones: Políticas Públicas asociadas a Escuelas Especiales de Lenguaje.
Categoría de análisis: conocimiento de la normativa.
Pregunta 3: ¿Qué percepción/opinión tiene respecto a la actual ley que respalda el funcionamiento y 

creación de Escuelas Especiales de Lenguaje?

Figura 13. Discurso y el resumen conclusivo de la pregunta 3

Dimensiones: Políticas Públicas asociadas a Escuelas Especiales de Lenguaje.
Categoría de análisis: fundamento y creación.
Pregunta 4: ¿Por qué cree Ud. que Chile es el único país en Latinoamérica que tiene escuelas especiales para 

la intervención del TEL? Fundamente.

Figura 14. Discurso y el resumen conclusivo de la pregunta 4
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Dimensiones: Programa de Integración Escolar asociado a TEL.
Categoría de análisis: diferencia entre modalidades.
Pregunta 5: en las escuelas de lenguaje los niños ingresan con 3 años (medio mayor) y a los programas de 

integración ingresan con 4 años ¿qué opina respecto a las estrategias de aprendizaje en estudiantes con TEL en 
educación inicial de escuela regular con PIE en comparación a Escuela Especial de Lenguaje?

Figura 15. Discurso y el resumen conclusivo de la pregunta 5

Dimensiones: Escuelas Especiales de Lenguaje.
Pregunta 6: ¿Desea agregar algo más respecto a lo que hemos conversado de la necesidad del funcionamiento 

de las Escuelas Especiales de Lenguaje en Chile?

vv
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Figura 16. Discurso y el resumen conclusivo de la pregunta 6

De este modo, se concluyen los resultados de las entrevistas realizadas del cual se obtuvo información 
relevante con respecto a la percepción de los actores claves entrevistados en cuanto a las Escuelas Especiales 
de Lenguaje, el PIE y el TEL/TDL, a continuación, se presenta la discusión de la investigación.

DISCUSIÓN
Uno de los objetivos que promueve el Ministerio de Educación dentro de las políticas educacionales está 

relacionado con mejorar la calidad de la educación en Chile, posibilitando mejores oportunidades de enseñanza 
a los estudiantes con NEE.(21) En este estudio se planteó la problemática sobre si se justifica la existencia 
y funcionamiento de las Escuelas Especiales de Lenguaje considerando diversos aspectos como la inclusión 
socioeducativa de educandos con TEL/TDL, la diferencia con la intervención educativa en PIE considerando 
las horas de los profesionales a cargo y la edad de ingreso a estos establecimientos, que como se señala en el 
Decreto N°1.300/2002 en las Escuelas Especiales de Lenguaje ingresan un año antes que en PIE, por lo que la 
intervención inicia a más temprana edad y como indica Granada et al.(22) intervenir a temprana edad, en este 
caso a los alumnos con TEL, significa entregar apoyos oportunos para superar el diagnóstico. La normativa y 
los documentos gubernamentales seleccionados para este estudio inicialmente suman 39 documentos y tras un 
análisis se seleccionaron 26 artículos que hablan sobre el TEL/TDL y la educación especial, para finalmente, 
considerar las 6 normativas vigentes que regulan este diagnóstico y a las escuelas que lo intervienen para el 
corpus del trabajo, es decir, una gran variedad de normativas que proporcionan la información, que, en este 
caso, se relacionan directamente con la educación general y especial en Chile, centrándose en el TEL/TDL.
(25,26,27,28,29,30) Asimismo, se entrevistó a un total de 5 actores claves de la educación especial que aportaron 
con información relevante para el desarrollo de esta investigación, donde se consideraron sus percepciones 
personales y su trabajo actualmente en establecimientos de la región, profundizando en aspectos como la 
importancia de dichas escuelas actualmente y su profundización en los apoyos que se entregan.(31,32,33,34,35,36) En 
este sentido, los actores claves que participaron en este estudio realizan diversas declaraciones, entre ellas 
destacan que en las Escuelas Especiales de Lenguaje existen menos estudiantes por aula (máximo 15 alumnos 
por sala) lo que facilita la intervención educativa.(37,38,39,40,41,42) Con relación a esto Cadena(23) señala que existen 
varios estudios que indican que el proceso de enseñanza-aprendizaje está ligado, entre otras cosas, al número 
de estudiantes dentro del aula, haciendo referencia a que la sobrepoblación en las salas de clases resulta en 
un aumento significativo en los esfuerzos docentes en brindar aprendizajes para que todos los estudiantes 
aprendan, mantener orden y entregar recursos, y por parte de los estudiantes significa problemas de atención, 
pérdida del interés por aprender y dificultades para crear vínculos con los docentes, e incluso con sus pares.

Los mismos actores, destacan la importancia de la atención fonoaudiológica que reciben los estudiantes 
con TEL, comparando las horas de intervención en Escuelas Especiales de Lenguaje y en PIE, puesto que, 
como indica el Decreto N° 1.300/2002 en Escuelas Especiales de Lenguaje se trabaja 22 horas a las semana 
de manera más especializada,(43,44,45,46,47,48) a diferencia del PIE que sólo se puede trabajar de 6 a 9 horas 
semanales, siendo una diferencia abismal, en este sentido, Vega et al.(24) hacen referencia a que el rol del 
fonoaudiólogo está directamente ligado al lenguaje y la comunicación considerando todos los trastornos que 
se puedan presentar en estas áreas como el TEL, siendo fundamental dentro del trabajo colaborativo, dado 
que contribuye para apoyar a los estudiantes de manera integral por medio de evaluaciones e intervenciones 
pertinentes al diagnóstico que presenten.

Es importante destacar que los profesores de Educación Diferencial cumplen un rol de docentes de aula 
en las escuelas especiales de lenguaje, es decir, estas toda la jornada escolar con los estudiantes,(49,50,51,52) sin 
embargo, en PIE dichos profesionales realizan una intervención de entre 3 a 6 horas cronológicas por estudiante.
(25) Asimismo, enfatizan en la edad de ingreso de los estudiantes con TEL en estos establecimientos, señalando 
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que el año extra que tienen los estudiantes de Escuelas Especiales de Lenguaje hace la diferencia con respecto 
a que reciben más apoyos y una atención a más temprana edad, con respecto a esto Gútiez(26) destaca que 
la intervención temprana es fundamental para los estudiantes, puesto que podrán progresar en diferentes 
aspectos básicos de su desarrollo, que muchas veces no evolucionan de forma espontánea por factores externos 
o internos.

También, hacen referencia a que es importante analizar porque no existen Escuelas Especiales de Lenguaje 
en otros países de Latinoamérica,(53,54,55,56,57,58) debido a que son necesarias por la especialización del trabajo 
con los estudiantes con TEL siendo mucho más específicas en los apoyos que entregan,(59,60,62,63,64,65) sin embargo 
también se señala que no existen tantos egresos lo que cuestiona si es una modalidad inclusiva que entregue 
verdaderos resultados, en este sentido el Ministerio de Educación, Fundación Chile(27) citado por Granada et 
al.(22) menciona que según estudios realizados en el 2012, el tercer diagnóstico más frecuente en PIE es el TEL, 
lo que genera un cuestionamiento con respecto a los apoyos e intervención entregada a los estudiantes con 
dicho diagnóstico antes de ingresar a la enseñanza básica, no obstante, las Escuelas Especiales de Lenguaje 
según el mismo autor, buscan abordar las dificultades lingüísticas de los estudiantes a temprana edad con el 
fin de prevenir mayores obstáculos y dificultades a lo largo de su proceso educativo. Además, un estudio citado 
por Bravo et al.(28) señala que dichas escuelas separan a los estudiantes, entregando una intervención diferente 
con otros profesionales en distintos establecimientos, generando estereotipos y reafirmando el foco al déficit 
o diagnóstico.

Con respecto al conocimiento y la percepción de los participantes con las leyes que regulan y participan del 
proceso de intervención a estudiantes con TEL, cabe mencionar que no llegan a respuestas concretas dando 
lugar a dudas sobre el conocimiento de la normativa educacional en este tema.(66,67,68,69,70,71) En este sentido, 
Campos et al.(29) señala que los directivos de establecimientos educacionales deben comprender la normativa 
educativa con el fin de dar respuesta a los cambios en el currículum considerando que esto generará buenas 
prácticas dentro de las salas de clases, cubriendo las necesidades de los estudiantes.

Se utilizaron dos instrumentos para esta investigación, el primero de ellos fue la creación de 2 planillas 
Excel donde se registró la normativa y documentos correspondientes a la educación especial y las Escuelas 
Especiales de Lenguaje apuntando información acerca del año,(72,73,74,75,76,77,78) tipo de normativa o documento, 
nombre y número de la ley o decreto señalado. El segundo instrumento utilizado fue la entrevista a directores 
(2) y coordinadores (3) como informantes clave con respecto a la percepción de las Escuelas Especiales de 
Lenguaje en su rol de participantes de estas o de educadores de escuelas regulares con PIE,(79,80,81,82,83,84) con el 
fin de considerar su rol dentro de la educación actual y sus impresiones sobre la importancia y desarrollo de 
dichas escuelas.(85,86,87,88,89,90) Estos instrumentos permitieron organizar y obtener información con relación a la 
justificación de las Escuelas Especiales de Lenguaje, aportando, mediante un análisis cualitativo, a la obtención 
de resultados con el fin de aportar información detallada y específica a la comunidad educativa.(91,92,93,94,95)

En cuanto a las limitaciones, se destaca la escasa información respecto a la justificación de las Escuelas 
Especiales de Lenguaje, tanto en estudios realizados como en elementos teóricos. Otra limitación se asocia a la 
inexistencia de estas escuelas en otros países de Latinoamérica, lo que genera nula información internacional 
con respecto a la intervención del TEL/TDL.(96,97,98,99,100)

En cuanto a la pregunta principal de investigación ¿Por qué aún existen las Escuelas Especiales de Lenguaje 
en Chile?, considerando las normativas analizadas y la información obtenida por los actores claves, se destaca, 
como fue dicho anteriormente, que en estas escuelas la intervención educativa a estudiantes con TEL/TDL se 
considera más especializada y profunda por los aspectos que se señalaron anteriormente. Respecto a la primera 
pregunta subsidiaria sobre las políticas públicas que respaldan la existencia de estas escuelas, se logró identificar 
que el Instructivo N° 610 es el único que hace referencia a la importancia que tienen en el país y el resto de las 
normativas ligadas al TEL/TDL son mayoritariamente del ámbito curricular, recursos humanos, financiamiento, 
etc. Respondiendo a la segunda pregunta subsidiaria respecto a los planes de estudio en Escuelas Especiales 
de Lenguaje y PIE, se establece que la principal diferencia son las horas de intervención en estas escuelas, 
exponiendo una desigualdad evidente que afecta a las escuelas regulares con PIE. Finalmente, con la tercera 
pregunta subsidiaria asociada a la intervención educativa de estudiantes con TEL/TDL en Escuelas Especiales 
de Lenguaje o PIE se logra determinar diferencias relacionadas a la edad de ingreso a estos establecimientos y 
al número de estudiantes por aula.(101,102)

Analizados los resultados de la investigación donde se consideraron las técnicas de análisis de información, 
presentación de resultados, análisis documental, resultados de la entrevista y la discusión, a continuación, se 
presentarán las conclusiones.

CONCLUSIONES 
En este apartado, se presentan las conclusiones de este estudio, en el cual se expondrán los hallazgos 

más importantes de este proceso considerando el logro del objetivo general y específicos, incluyendo los 
aportes en el ámbito de la educación especial en Chile, limitaciones, fortalezas y los lineamientos para futuras 
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investigaciones de esta temática.
Para el desarrollo de esta investigación, se planteó el objetivo general de determinar si se justifica la 

existencia de las Escuelas Especiales de Lenguaje en el contexto actual, mediante una revisión sistemática de 
las normativas vigentes, investigaciones actuales y percepción de actores claves de la educación, el cual se 
logró a través del análisis documental y la interpretación de la información entregada por los actores claves que 
participaron de este estudio, lo que permitió establecer que las normativas chilenas vigentes cumplen con los 
lineamientos u orientaciones necesarios para el funcionamiento de éstas escuelas, justificando su existencia, 
sin embargo, se visualiza la ausencia de una normativa educativa de calidad desde un enfoque inclusivo que 
vele por la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes en un mismo contexto y por la permanencia 
de las Escuelas Especiales de Lenguaje, que funcionan desde un enfoque segregador.

Con respecto al primer objetivo específico, es identificar las diferencias en la intervención educativa de las 
Escuelas Especiales de Lenguaje y en escuelas regulares con PIE lográndolo mediante la revisión de la normativa 
vigente y la participación de actores claves en la educación (directores de escuela y coordinadores). En este 
sentido, los hallazgos más relevantes que exponen es la edad de ingreso a estos establecimientos, ya que el 
año extra en Escuelas Especiales de Lenguaje permite intervenir a temprana edad el diagnóstico de TEL/TDL 
y también, la cantidad de estudiantes por aula, puesto que en estas escuelas puede haber un máximo de 15 
alumnos por sala, lo que facilita la intervención educativa, a diferencia de las escuelas regulares con PIE, 
que cuentan con un mayor aforo. El segundo corresponde a identificar las políticas públicas que respaldan la 
existencia de las Escuelas Especiales de Lenguaje mediante el análisis de contenido, en donde se extrajeron 
unidades de registro, lo que permitió precisar que, dentro de la normativa vigente, el Instructivo N° 610 es 
el único que hace referencia a la importancia de estas escuelas. Por último, el tercer objetivo específico es 
definir las divergencias en los planes de estudio entre dichas escuelas, en donde se destaca principalmente la 
importancia de la atención fonoaudiológica y de educación diferencial para la intervención del TEL/TDL, ya que 
existe una diferencia de horas considerable entre estos establecimientos, trabajando en Escuelas Especiales de 
Lenguaje más horas a la semana.

En cuanto a las limitaciones de este estudio, se destaca la escasa información o investigaciones respecto 
a la temática, es decir, la información encontrada apuntaba a la normativa que regula las Escuelas Especiales 
de Lenguaje, sin embargo, no a la justificación de su existencia o el funcionamiento de éstas en el país, lo que 
significó un obstáculo para el desarrollo de esta investigación. Otra limitación se asocia a la inexistencia de 
estas escuelas en otros países de Latinoamérica, lo que genera nula información internacional con respecto a 
la intervención del TEL/TDL.

Con respecto a las fortalezas, se puede señalar el diseño del estudio, ya que permitió indagar sobre el 
funcionamiento de las Escuelas Especiales de Lenguaje y así comprender los aspectos que inciden en su 
existencia en Chile y las diferencias de la intervención del TEL/TDL en las escuelas regulares con PIE. Como 
segunda fortaleza se destaca la técnica de análisis documental que permitió interpretar los documentos 
gubernamentales y las normativas que rigen estas escuelas, y como tercera fortaleza, la técnica de análisis 
de contenido para las entrevistas realizadas a los actores claves de esta investigación que posibilitó obtener 
información relevante y responder a los objetivos planteados.

Los aportes de la investigación están ligados a que es un tema que no ha sido analizado específicamente, es 
decir, no se ha abordado la justificación de la existencia de las Escuelas Especiales de Lenguaje, considerando 
que somos el único país en Latinoamérica que tiene estos establecimientos educacionales, y que como 
fue mencionado anteriormente, podrían considerarse poco inclusivas con respecto a la segregación de los 
estudiantes con TEL/TDL. En este sentido, los aportes que se lograron se vinculan a los instrumentos utilizados 
en este estudio mediante los cuales se logró analizar e identificar la normativa y las percepciones de actores 
claves dentro de la educación.

Además, se destaca como aporte la información obtenida con respecto a la justificación de las Escuelas 
Especiales de Lenguaje considerando que, en estas escuelas, los estudiantes cuentan con más horas específicas 
de intervención, sin embargo, aun así, no se demuestra una verdadera superación del diagnóstico, lo que 
responde directamente al problema del estudio, por un lado, justificando la existencia de las escuelas de 
lenguaje y, por otro lado, dando paso a futuras investigaciones.

A partir de la investigación realizada, surgen proyecciones hacia otros estudios, como determinar si se 
justifica o no la diferencia en las horas de intervención fonoaudiológica que existe en las Escuelas Especiales de 
Lenguaje con respecto al PIE. Otra proyección que surge es el rol de estas escuelas con relación a la inclusión 
educativa, tomando en cuenta, si aportan a una educación para todos, considerando que esto es lo que se 
busca en el sistema educativo chileno. Finalmente, como proyección se puede analizar los pocos egresos/
altas del diagnóstico de estudiantes con TEL/TDL que estuvieron en Escuelas Especiales de Lenguaje y siguen 
necesitando intervención en PIE. En este sentido, se destaca que aun cuando existe una intervención “más 
especializada” el TEL/TDL sigue siendo uno de los diagnósticos más comunes en el PIE.
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